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í^aktin fi Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año........................ 36 pesetas.
’trimestre. « « * . 9 id.

Húmero suelto 5 0 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

'aterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaobta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la oorresnondenoia se diri- 
g irá al Administrador del Bolbtik

Ï'IOIAI..^
Las suscripciones y anuncios Se 

servirán previo pago¿

PARTE OFICIAL

aKSiDS8CIA DEt ME¿0 DE MISíSTROS

3. M.el Rey D. Alfonso XIII (q.D.g.) 
.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 

á. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Íeai Familia, continúan sin novedad 
tu su importante salud.

Unceta dal 18 de Mayo de 1923.)

iMHSlMJOflSffll
NúM. 2.097.

Delegación de Hacienda te la provincia de Valladolid

Inspección técnica del Timbre del 
Estado,

De conformidad con lo dispues- 
to por el artículo 226 del vigente 
Reglamento, para el "desenvolvi
miento y aplicación de la ley del 
Timbre del Estado, esta Delega
ción, de acuerdo con el seMor 
Representante de la CompaSía 
Arrendataria de Tabacos en esta 
provincia, ha dispuesto que por 
el Inspector técnico de la Renta, | 
don Jesús González Muro, se gi
re visita a los pueblos que com
prende el partido judicial de Na
va del Rey, que a continuación 
se relacionan:

xAlaejos, Castrejón, Castronu- J 
ño, Fresno el Viejo, Nava del i 
Rey, Rollos, Sieteiglesias, Torre- ! 
cilla de le Orden y Villafranca de ■ 
Duero, i

Lo que se haca público en este j 
«Boletín Oficial», cumpliendo lo 
prevenido en el párrafo 2.“ del 

citado articulo 220 del Regla» 
mentó del Timbre; exhortando a 
las autoridades y entidades co
rrespondientes para que presten 
cuantos auxilios y facilidades 
sean necesarios a la citada Ins- 
pecoión para el mejor cumpli
miento de su cometido.

Valladolid, a 16 de Mayo de 
1923.—El Delegado de Hacienda, 
E. García Bajo.

Núm. 2.102.

Saelices de 8ÍIayorga.

Por el señor Jefe de la 3.“ bri
gada del avance catastral de rús
tica se han presentado ánte esta 
Junta respectiva que presido las 
relaciones características y resú
menes del resultado de la croqui- 
zación de este termino municipal 
referentes a la calificación y cla
sificación de las fincas del mismo, 
cuyos documentos se hallan ex
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de treinta dias, a los efectos 
de reclamación.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Saelices de Mayorga, a 16 de 
Mayo de 1923.—El Presidente de 
la Junta, Eleuterio Cuadrado.

Núm. 3.334.
Tordesillas.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de Tor
desillas en las actas de sesiones 
celebradas durante el mes de 
Octubre y formado por el Se
cretario que suscribe en cum
plimiento de los preceptos le
gales.

Sesión del seis de Octubre.— 
Ordinaria, preside el señor Alcal
de don Ezequiel Alonso Casado 
y aprobada el acta de la anterior 
se acordó la distribución de los 
fondos del mes en la forma ordi
naria.

Se aprobó el extracto de acuer
dos del mes de Septiembre.

Quedó enterada la corporación 
del resultado de los remates de 
los pastos y piña de los montes.

Se acordó que se despache la 
estadística de obreros que se tie- 
neioteresada por la Superioridad.

Sesión del día trece de Octubre. 
—Ordinaria, preside el señor Al
calde citado y aprobada el acta de 
la anterior.

So acordó que se adjudique la 
plaza de Inspector de Carnes y 
Matadero conforme al expedien
te instruido, citando para ello a 
la Junta municipal.

Se acordó que se intenten de 
nuevo los remates de aprovecha
miento de pastos de iovemía de 
losprados deZapardieiy ¡a Regue
ra en iguales condiciones y tipos, 
anunciándose en los pueblos li
mítrofes.

Sa acordó quedar enterada la 
corporación del resultado de la 
asamblea de Alcaldes celebrada 
en Valladolid, por invitación del 
señor Inspector provincial de sa
nidad, del día ocho del corriente.

Se acordó que se acepto el pues
to provisional de Caballos se- 
mentales como en años anterio
res.

Sesión del día vejote de Octu
bre.—Ordinaria, preside el señor 
Alcalde y aprobada el acta de la 
sesión anterior.

Se acorJó dar cuenta de la vi
sita particular hecha a esta Vi
lla por el señor Gobernador civil 
en compañía del señor Inspector 
provincial de Sanidad de la que 
no se tuvo noticia previa.

Se acordó formar les pliegos de 
condiciones económicas para los 
remates de maderas y leñas anun
ciados para el día diez de Noviem
bre por el Distrito forestal.

Se acordó que se forme el pre
supuesto del Hospital del Rey,

Se acordó que quede sobre la 
mesa la cuenta de aprovecha
miento de los pastos de primave
ra y verano, de los prados de Za
pardiel y la Reguera, para es
tudio.

Sesión del día veintisiete de 
Octubre.—Ordinaria, preside el 
señor Alcalde y aprobada el acta 
de la anterior.

Se acordó quedar enterada la 
corporación de los remates cele
brados para aprovechamiento de 
los pastos de invernía do los pra
dos de Zapardiel y la Reguera,
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Se acordó que el Cementerio 
Católico sólo se abra una hora 
por la inañana y otra por la tar
de, los días uno y dos del próxi
mo Noviembre.

Se acordó que en el matadero 
público, se practiquen las repa
raciones necesarias para su retejo 
y colgado de teses y que se orga
nice la matanza con interven
ción del señor Inspector de carnes.

Se acordó que se comunique 
al rematante del alumbrado eléc
trico que continúe desde prime
ro de Noviembre suministrando 
flúido para el alumbrado público 
en las condicioiones que lo hace 
para los particulares, hasta tanto 
que se ultime nuevo contrato de 
forma que el servicio no se inte
rrumpa y sin perjuicio de lo que 
se acuerde.

Se acordó que se pidan datos al 
Distrito forestal sobre la extent 
sión señalada el año anterior para 
olivaeión en el Monte de la Vega, 
designando como comisionados 

S

para ello, a los Concejales 
Valeriano Rodríguez y don 
touio Merinero,

Junta municipal.

don
An-

Sesión del día veinte de Octu
bre,—-Extraordinaria, preside el 
señor Alcalde y aprobada el acta 
de la anterior. '

Se acordó por unanimidad de 
los concurrentes adjudicar la pla
za de Inspector de Carnes y Ma
tadero en propiedad al único as
pirante don Niceoio Marciel Gar
cía, en las condiciones que el 
Reglamento determina y sin per- 
juicio del expediente de alzada 
interpuesto ante el señor Gober
nador por dou Hermógenes Alva
rez Abadía contra el acuerdo de 
anuncio de la plaza citada.

Tordesillas, uno de Noviembre 
de mil novecientos veintidós.— 
El Secretario, Francisco Coello.

Diligencia.—Por ella se hace 
constar que dada cuenta del pre
sente extracto de acuerdos, en 
sesión ordinaria del día tres del 
corriente, fuó aprobado por la 
corporación ordenando que se 
remita para su publicación y cer
tifico.

Tordesillas, cuatro de Noviem- 
brede mil novecientos veintidós. 
—Francisco Coello.— V.® B.®, El 
Alcalde, Ezequiel Alonso Casado.

Núm. 2,099.

Urones de Castroponce.
Próxima la fecha en que 

de hacerse la rectificación da 
ha 
al-

tas y bajas así como la formación 

del apéndice al amillaramieato 
de la riqueza rústica y cuaderno ; 
de ganadería, cuyos documentos 
han de servir de base para los 
repartimientos de la contribu
ción territorial de 1924 a 1925,se 
hace saber que todos los contri
buyentes que hayan sufrido al
teración en sus riquezas, pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento debidamente jus- 
tidead as, indicadas altas o bajas 
durante el mes que cursa, pues 
pasado que sea no serán admiti
das las que se presenten.

Urones de Castroponce, a lOfí 
de Mayo de 1923.—El Alcalde,^ 
Vicente Cano. '

Núm. 2.085.

Villardefrades.
Para proceder con el debido 

acierto a la confección del repar
timiento general de Utilidades, 
que ha de regir en el actual 
año económico de 1923 a 1924, 
se hace preciso que todos los con- 
tribuyentesde este distrito muni
cipal, lo mismo vecinos que fo
rasteros y sus co'ónos, presenten 
durante el plazo de quince días, 
contados desde la inserción del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, las re
laciones juradas da las utilidades 
que obtengan en este término,. 
tanto en la parte real como en 
personal, pues de lo contrario 
procederá por las Comisiones 
su formación, con arreglo a 

la
se 
a 

lo
que resulte de los documentos 
tributarios que existan aproba
dos por la autoridad competente, 
sin que luego puedan tener dere
cho a reclamación alguna,

Villardefrades, a I4de Mayo de 
1923.—El Alcalde, Aurelio Ce
rezo.

Jasgadoa de primera Instancia 
e instrnoción.

Núm. 2.095.

VALL A DOLI D.—AUDI E NCI A

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El señor Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Audien
cia de esta Ciudad, ha acordado 
por providencia del día de ayer 
en los autos de mayor cuantía se 
guidos a instancia de doña An
drea Villanueva y doña Rosario 
Guillón,sobre cancelacióndegra- j cedau a su detención y conduc- » 
vámenes, con los herederos des- ’ ción a las Cárceles de este parti- *

conocidos de don Francisco Egui- 
luz» se emplaza por segunda vez 
a éstos para que en término de 
cinco días improrrogables com
parezcan en autos personándose 
en forma, bajo apercibimiento de 
que no verificándolo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para la inserción de la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial de la provincia, la expido en 
Valladolid, la doce de Mayo de 
mil novecientos veintitrés.—El
Sed'

S. 2.096.

Ub^nciado Gregorio
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VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DE CITACION

Rodríguez, Manuela; domici
liada últimamente en^VaUadolid, 
Fructuoso García, núm. 4, com
parecerá en término de cinco dias 
ante el Juzgado de Instrucción 
del distrito de la Plaza, de Valla
dolid, Secretaria del Señor Mato, 
para ser oída en causa por hurto 
de pendientes instruida por di
cho Juzgado con el numero 39 
del año actual.

NúM. 2.089.

BURGO DE OSMA

Don Cayetano Rodríguez de los 
Rios y García, Juez de Ins
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria se 
cita, llamay emplaza, como com
prendida en el número 1.® del 
artículo 835 de la ley de enjui
ciamiento criminal, a Antonia 
González Puelles, natural de To
ro, partido judicial del mismo, 
provincia de Zamora, hija de Ci
priano y Teresa, de treinta y seis 

| años do edad, de estado viuda, 
1 vendedora ambulante; para que | 

dentro del término de diez días | 
¡ comparezca ante este Juzgado, a 
j coostiluirse en prisión y ser em- 
l plazada en la causa que sa le si- 
1 gue eu este Juzgado sobre estafa 

con el número 71 de, 1922, bajo j 
apercibimiento de que, en otro j 

j caso, será declarada rebelde y le 
j parará el perjuicio a que hubiere 
Í lugar con arreglo a la ley. 
! Al propio tiempo ruego y en- 
¡ cargo a todas las autoridades y 
5 agentes de policía judicial, en j 
j cuya jurisdicción se hallare o j 
j fuesehabida diohaencartada, pro

cedau a su deteaeión y conduc- j

do y a disposición de este Juz
gado.

Dado en Burgo de Osma, a ca
torce de Mayo de mil novecien
tos veintitrés.—^Cayetane Rodrí
guez de los Ríos.

Doc

NúM. 2.100.

MEDINA DEL CAMPO 
Pedro Navarro Rodríguez, 

Juez de instrucción del partido 
de Medina del Campo.

Por el presente hago saber: 
Que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 31 de la Ley 
del Jurado, el veintiséis del ac
tual, y hora de las once, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
tendrá lugar el sorteo de los seis 
mayores contribuyentes que han 
de formar el presente año la Jun
ta de selección de este Partido, 
en unión de los señores Gura Pá
rroco y Maestro de Instrucción 
primaria.

Dado en Medina del Campo, a 
diez y seie de Mayo de mil nove
cientos- veintitrés.—-Pedro Na
varro Rodriguez.—El Secretario, 
P. H,, Trotí no Alonso.

Núm. 2,061.

VILLALBARBA.

Don Ciríaco de la Cuesta Rodrí
guez, Juez municipal de V^i- 
llalbarba.

Hago saber: Que hallándose 
vacante la plaza de Suplente Se
cretario de este Juzgado munici
pal, y acordado por la Superiori
dad anunciar dicha vacante, la 
cual se ha de prover por concur
so de traslado y con sujeción a 
las reglas establecidas en el ar
tículo 5.° dei Real decreto de 29 
de Noviembre de 1920 y Real or
den aclaratoria de 9 de Diciem
bre del mismo año, debiendo los 
solicitantes presentar sus solici
tudes documentadas al Juzgado 
de primera instancia de Mota del 
Marqués,

Lo quo se anuncia para cono
cimiento de los interesados que 
deseen solicitar dicha plaza en el 
plazo de treinta días, a contar 
de la inserción del presenta 
anuncio en la «Gaceta de Ma
drid» y «Boletín Oficial» de esta 
provincia,

Villalbarba, a 11 de Mayo 
1923.—El Juez municipal, 
riaco de la Cuesta.—P. S. M. 
Secretario, Juan M. Gómez.

de
Ci-
El

Nota,—Este Municipio tiene 
473 habitantes.

Imprenta del Hospicio provineiab
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